RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29  DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0007628, Ent. N° 5990/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública / Consejo de Educación Inicial y Primaria, relacionadas con la Licitación Pública Nº 06/14, para la adquisición de mobiliario (8 items) destinado a existencias;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 64/14 (Acta Extraordinaria Nº 71) dictada el 23.07.14, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso el llamado, aprobó el Pliego de Condiciones Particulares, fijó el precio del mismo y dispuso la reducción del plazo de las publicaciones a 10 días por motivo de urgencia, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF;
2) que la División Hacienda, con fecha 16.07.14, realizó la reserva de $ 11:733.971 en el grupo ZIF 344 “Mobiliario”, Proyecto 701 “Equipamiento”, Financiación 1.1 “Rentas Generales”;

3) que se efectuó la publicación del llamado en la Página Web de Compras Estatales, el 01.08.14, en la revista “Contacto”, el 02.08.14, en el diario “El País”, el 05.08.14 y en el Diario Oficial, el 06.08.14, fijándose como fecha de apertura el 18.08.14;
4) que al acto de apertura de ofertas celebrado el 18.08.14, se presentaron 8 oferentes, según el siguiente detalle:

	.
OFERENTE


	ITEMS COTIZADOS  

	Benito Salgado García
	1 a 4, 7 y 8

	Maxi Metal S.A.
	1

	Tamecas S.R.L.
	2 a 8

	Metalúrgica del Este
	2 al 4, 7 y 8

	Dremico S.A. 
	2 al 4, 7 y 8

	Prontometal S.A.
	1 

	Nicolás De Marco y CIA S.A. 
	1– 5 y 6

	Oderzul S.A.
	2– 3 


5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha  27.08.14, luego de efectuar el análisis de las ofertas presentadas y los antecedentes de los oferentes, concluyó que:

5.1) se deben rechazar la ofertas de: a) Maximetal por no cumplir con el Artículo 7.6 del Pliego de Condiciones Particulares, al no presentar oferta “on-line”, ni fundamentar por escrito la razón por la cual no presentaron oferta en la Web de Compras Estatales y b) Tamecas y Dremico en razón de que ambas presentaron garantía de mantenimiento de oferta, fuera del plazo previsto en el Artículo 6.4 Pliego de Condiciones Generales;
5.2) se debe considerar la oferta de Metalúrgica del Este, porque sin perjuicio  de que se observa una diferencia entre la fecha que aparece en el remito 7181 y la fecha del sellado y firmado del mismo por parte del Departamento de Compras, es posible deducir que la fecha exacta en que se entregaron las muestras fue la segunda, es decir, el 14.08.14;
6) que el Departamento de Compras y Licitaciones realizó la evaluación de las muestras y otorgó puntajes a cada oferente por tal concepto y luego la ponderación de los factores: precio, producto (conformado por el resultado de la evaluación de la muestra y la garantía ofrecida) y antecedentes, de acuerdo con el criterio establecido en el Artículo 9 del Pliego de Condiciones Particulares, confeccionando un cuadro comparativo en el que constan los puntajes asignados a cada oferta;

7) que la Comisión Asesora, emitió su Dictamen el 01.09.14, sugiriendo:

7.1) a los efectos de ajustarse a la reserva de crédito presupuestal aprobada en el Plan Anual de Compras y modificativas del Consejo de Educación Inicial y Primaria, y en virtud del stock de mercadería similar existente, sugirió disminuir el total a adjudicar del Renglón 8; y
7.2) luego de realizada la evaluación de ofertas y la ponderación de factores al amparo de lo previsto en el Artículo 9 del Pliego de Condiciones Particulares, adjudicar de la siguiente forma: 

	Ítem
	Empresa
	Monto

	1 (2000 unidades)
	Nicolás de Marco S.A.
	U$S 37.500 IVA incluido

	2  (1000 unidades)
	Salgado S.A.
	$ 831.430 IVA incluido

	3 (2000 unidades)
	Metalúrgica del Este S.R.L.
	U$S 115.900 IVA incluido

	4 (2000 unidades)
	Metalúrgica del Este S.R.L
	U$S 115.900 IVA incluido

	5 (200 unidades)
	Nicolás de Marco S.A.
	U$S 37.500 IVA incluido

	6 (2000 unidades)
	Nicolás de Marco S.A.
	U$S 112.240 IVA incluido

	7 (3000 unidades)
	Metalúrgica del Este S.R.L.
	U$S 102.480 IVA incluido

	8 (1963 unidades)
	Metalúrgica del Este S.R.L
	U$S 68.253 IVA incluido


Total general a adjudicar $ 13:063.993;

8) que la División Hacienda, con fecha 09.09.14, complementó la afectación anterior reservando la suma de $ 1:449.700 en el Grupo ZIF 344 “Mobiliario”, Proyecto 701 “Equipamiento”, Financiación 1.2 “Tributo de Educación Primaria y la suma de $ 119.678 en el Grupo SIIF 344 “Mobiliario”, Proyecto 701 “Equipamiento”, Financiación 1.1 “Rentas Generales”;
9) que el Consejo de Educación Inicial y Primaria, por Resolución Nº 8 (Acta Extraordinaria Nº 100) de fecha 01.10.14, adjudicó de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora por un total de $13:063.993;

CONSIDERANDO: que la presente contratación se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto una vez imputado  al grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el control, al momento de otorgamiento de los respectivos contratos, de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244 (Registro de Deudores Alimentarios);

2)  Comunicar a la Contadora Delegada;
3)  Devolver las actuaciones.
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